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BUENOS AIRES, .8 JUl. 1991 

VISTO la invitación cursada por el Reino de Suecia al señor 
r'1inistro de Cultura y Educación para que nuestro país envíe una 
delegación de alumnos a la XXXII Olimpíada Internacio~a1 de Mate­
mática (3252 IMOl que se celebrará en la Ciudad de Sigfuna, del 
12 al 23 de julio de 1991, y 

CONSIDERANDO: 
Que nuestro pai's está real izando las Ol impíadas r,latemáticas 

Argentinas con la participación de este rlinisterio y del Centro 
Latinoamericano de r,latemática e Informática y participando de las 
Olimpíadas Matemáticas Internacionales procurando mejorar la cali­
dad de la Educación de la ~Iatemática y de las Ciencias. 

Que este esfuerzo realizado por la mayoría de los países ha 
demostrado la importancia de la cooperación internacional para la 
actualización de profesores, transformar viejas currículas y asi­
milar experiencias realizadas en dominios prioritariOS. 

Que es necesario fortalecer la cooperación en todos los ámbi­
tos. manteniendo un alto nivel de estudio y dedicación al trabajo
para asegurar el desarrollo integral de los jóvenes y rescatar la 
capacidad de nuestro país para lograr sus objetivos y metas en lo 
económico, social y ¡;ultura1, Objetivo fundamental de este ~'iniste­
rio. 

Que de la VII OTimpíada Matemática Argentina, llegaron a la 
instancia fi,nal 250 alumnos semifinalistas entre quienes se reali­
zó la prueba de selección para integrar la de1e9ación argentina a 
la XXXII Olimpíada Internacional de Matemática {32;!HlO) en la que
fueron seleccionados seis alumnos de distintos establecimientos e­
ducativos del país. 

Que el Reino de Suecia se hará cargo de Jos gastos correspon­
dientes a comida y alOjamiento de la dele¡¡ación.· " 

Que la Honorable Cámara de Senadores Ce la Nación ha instituí­
do el premio a la "Ciencia r~atemática". "Honorable Senado de la Na­
ción" otorgando ocho pasajes para los que resultaron seleccionados 
para participar en las Olimpíadas Internacionales de ~'atemática. 

Que el Consejo Superior de la 01imprada Argentina está inte­
grado por relevantes investigadores en el área de las Ciencias • 
Doctores: Nanuel BALANZAT; Alberto CALDERON; Luis SANTALO; Carlos 
SEGOBIA FERNANDEZ; Juan Alfredo TIRAD; el Ingeniero Orlando VILLA­
MAYOR y el Profesor Juan Carlos DAU1ASSO. 
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Que el Consejo Superior de la Olimpíada ha establecido el si­
guiente orden de mérit9 para la delega cíon argentina: 

12 CAUTELIER, Roberto ­
22 MASSACCESI, Gustavo 
32 PODESTA, Lisandro 
42 LOt1BARDI, Ariel 
52 MILRUD, Pablo 
62 LIAO, Hstau Youong 

Dr. TIRAO, Juan Alfredo: Jefe de la Delega cíon 
Dra. FAURING, Ana t·1aría Patricia: Subjefe de la Delegación 

Por ello, 

EL ~ItHSTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE 

ARTICULO 12 .- Integrar a la delegaci6n argentina del siguiente modo: 
Jefe de la delegación: Dr. Juan Alfredo TIRAO, DNI:7.966.579 
Subjefe de la delegaci6n: Dra. Ana ~laría Patricia Fauring,

DNI: 10.356.517 
ALUMNOS;12 Roberto CAUTELIER, DNI: 23.519.296 

22 Gustavo MASSACCESI , DNI: 23.205.232 
32 Lisandro PODESTA, DNI: 22.635.696 
42 Ariel Luis LO~'BARDI, DNI: 23.861.243 
52 Pablo MILRUD, DNI: 22.800.583 
62 Hstau Youong LIAO, DNI: 92.542.393 

ARTICULO 22 .- Encomendar al Profesor Juan Carlos DALt·1ASSO para comuni­
car a las autoridades del Reino de Suecia la conformaci6n de la delega­
ción argentina, hora de llegada/salida de Estocolmo y el itinerario co­
rrespondi.ente. 
ARTICULO 32 .- Autorizar el Seminario que se llevará a cabo en el mes de 
junio y la primer semana del mes de julio, en la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales, Uni.versidad de Buenos Aires, para los integrantes de 
la mencionada delegación. 
ARTICULO 42 .- Enviar notas de feli'citaci6n a los integrantes del equipo
argentino. 
ARTICULO 52 .- Regfstrese, comunfquese.y archíyese. 
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